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SE SUSTITUYE EL ARTÍCULO 2° DE LA LEY N° 2.501

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
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MODIFICA A LA LEY N° 2.501


Buenos Aires, 3 de abril de 2008.

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1° - Sustitúyese el artículo 2° de la Ley N° 2.501 (B.O.C.B.A. N° 2827) por el siguiente: "Artículo 2° - Los papeles oficiales de la Ciudad deben llevar la siguiente inscripción: "2008 Año de la Democracia, el Estado de Derecho y Vigencia de los Derechos Humanos". El Poder Ejecutivo a través de los Ministerios de Educación y de Cultura, tienen a cargo la organización e implementación de clases especiales, muestras, conferencias, concursos, celebración de actos y cualquier otra actividad relacionada con el objeto establecido en el artículo 1°.".

Artículo 2° - Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
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